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RESPUESTA SOLICITUD 2026-1-002102-006017 ID 697782

Desde Registro y Censo <registroycenso.gir@mininterior.gov.co>
Fecha Lun 06/04/2026 12:11
Para alberthmo8912@gmail.com <alberthmo8912@gmail.com>

Bogotá D.C.

 

Señor
ALBERTH MORENO ERAZO
alberthmo8912@gmail.com
Ciudad
 

ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD DE CERTIFICACION COMO AUTORIDAD TRADICIONAL Y
CAMBIO DE JURISDICCION

Referencia: 2026-1-002102-006017 ID 697782

 

Respetado señor ALBERTH MORENO, reciba un cordial saludo: 

 

Por medio de la presente le informamos que hemos recibido su comunicación, remitida con
el radicado de la referencia, y con la cual solicita el registro de autoridad tradicional del
Resguardo Indígena Kurisiabia Rio Frio, la cual se acompañó de los siguientes
documentos anexos:

 

Acta de la Asamblea de elección de Autoridad del 30 de diciembre de 2025.
Listados de asistencia a asamblea de elección.
Acta de posesión.

 

Adicionalmente en su comunicado expresa textualmente:

“

… Adicionalmente me permito solicitar se realice el respectivo traslado de la
comunidad del Municipio de Campoalegre donde fuimos reconocidos pero que por
temas de violencia nos trasladamos al Municipio de Pitalito Huila …

”

 

En atención a su solicitud, y considerando tanto lo contenido en el Oficio remitido a esta
dirección, nos permitimos informar que para atender su solicitud de registro de autoridad y
cargue censal, es importante primero gestionar la solicitud de modificar la ubicación de la
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comunidad indígena Emberá Kurisiabia Rio Frio en el Registro de Comunidades Indígenas
que lleva esta Dirección, para ello es necesario solicitar por parte de dicha
comunidad que se realice una visita de verificación y estudios etnológicos por
parte del Grupo de Investigación, Registro y apoyo al cumplimiento de
sentencias de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías.
 
La mencionada visita de verificación y estudios etnológicos será programada una vez la
comunidad radique dicha solicitud, dentro de dicha programación un profesional adscrito al
Grupo de Investigación, Registro y Apoyo al cumplimiento de sentencias coordinará con
usted, en calidad de representante de la comunidad indígena, las fechas en las que se
adelantará el ejercicio en territorio y demás detalles.
 
Por tal razón solicitamos respetuosamente radicar ante el ministerio utilizando los canales
habituales, una solicitud de visita de verificación y estudios etnológicos para que una vez
sea aceptada y registrada en el SIIC la nueva información de ubicación se proceda a
generar el certificado de autoridad y el registro censal.
 
 

Este correo es exclusivo para el envío de respuestas de carácter oficial, cualquier inquietud
que tenga respecto a la comunicación adjunta debe ser remitida a la cuenta de correo:
[servicioalciudadano@mininterior.gov.co]servicioalciudadano@mininterior.gov.co

Cordialmente, 
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